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Moyobamba, 07 A60,2mtt

VISTO:

Cott Oficio N' 904-2O23-CRSM/ CRI, de fecha 06 de diciembre del 2023; Infomte N"
3755-2O23-GRSM/ DRTC-DCA, de fechct 2O de diciembre del 2O23; Oficio N" 1267-2023-
GRSM/ DRTC, de fecha 20 de dicientbre del 2O23; htfome N" O48-2O23-JDD. de fecha 28 de
dicientbre del 2023; Nota Infonnatiua N' OIO-2O24-GRSM/ GR/-SGSyLO, de fecha 04 de
ettero del 2024; Oficio N"6-2O23-GRSM/ GRI, de -fecha de recepciórt 10 de enero del 2024;
h{ome N" 236-2O24-GRSM/ DRTC-DCA, de fecha 29 de enero del 2O24; Oftcio N"OO99-2O24-
GRSM/ DRTC, de fecho 29 de enero del 2024; htforme Técnico N' 063-2024-WLM, de fecha
24 de mago del 2024; Nota hlfomlatiua N' 1599-2024-GRSM/ GRI-SGSALO, de fecha 27 de
mago del 2O24; Oficio N" 524-2O24-GRSM/ GRI, de fecha de recepciótt en trámite
documentar¡o 30 de mago del 2024: Informe N" O17-2024-MMRA/ ESRP, de fecha 30 de
malJo del 2024; h{orme N' 2256-2024-GRSM/ DRTC-DCA, de fecha 30 de mayo del 2024;
Opirtiórt Legal N" O62-2O24-GRSM/ DRTC-OAJ, de fecha 10 de jurtio del 2024; A;

CO]VSIDERA/VDO;

Que, de confomúdad cott la Constituciótl Política del Estado, LeA de Reforma
Cottstitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre Descentralización Ley N.'27680, IEA
Orgánica de los Gobíentos Regionales Ley N" 27867 g sus modificatorias Leges N." 27902 y
28013, se les reconoce a los Gobíentos Regionales, autonomía política, económica g
administratiua er¿ los asunlos de su competencia;

Que, cotl OJicio N" 9O4-2023-GRSM/ GRI, de fecha O6 de diciembre del 2O23, lo
Gerencia Regional de Infraestructura, solicita al Arector Regional de Transporfes A
Cotnunicaciones San Martítl, autorízaciót'L para uso de Derecho de Vía, para el pase adosado
de la linea de aducciótt en la estructura del puetúe "Los Oliuos", en la caffetera DMP. SM-
110, en la Progresiua 10+900, de la Obra: MejoramietTto, ampliación del Seruicio de Agua
Potable V Saneamiento de los Localidades de Tocache Viejo, htcayaar y las Palmeas, distríto
de Tocache, Prouincia de Tocache- San Martin";

Que, con hlforme N" 3755-2O23-GRSM/ DRTC-DCA, de fecha 20 de diciembre
del 2023, el Director de Camüros de la DRTC-SM, concluge que, para la autorización- del Uso
de Derecho de Via, el CO,VSORCIO SUPERyISOR TOCACHE VJ, debe atmplir con la
documetTtación A pago según lo establecido en el Texto Único de Seruicios Exclusiuos
(TUSNE);

Que, con Oficio N' 1267-2O23-GRSM/ DRTC, de fecha 2O de diciembre det 2023,
el Director Regional de Trarlsportes y Comunicaciones Satt MartirL, notifica al Gerente
Regional de Infraestructura-GRSM, Opinión Viable pora Uso de Derecho De Vía, en la
Progresiua 10+900, en la Vía Departamental SM-l1O, RUTA EMP. PE. 5N (D.V YACUSISA)-
LAS PALMAS- CALABAZA-TAMBO DE PAJA- SHUNTE METAL, para que proceda a la
presentación de los requisifos se gún el Terto Úttico de Seruicios Exclusiuos (T{JSNE} para su
resp ectiu a aprob aciórr;

Que, cotl h{onne N' 048-2023-JDD, de fecha 28 de diciembre del 2O23, el
Administrador de Cotúrato, remite al Sub Gerente de Superuísiórt g Liquidaciór'L de Obras,
Infome con respecto al Derecho de Uso de Vía (...) en la Progresiua 10+900, de la Vía

Departamental SM-110 RUTA EMPALME PE-5N (D.V YACUSISA)- LAS PALMAS CALABAZA-
TAMBO DE PAJA- SHUNTE METAL, tramitado por la Direcciótt regíortal de TransporTes g
con'tunicaciones sa,n Martin, en la que se indica Opirtión Viable de otorgar el Uso de Derecho
de Vía, al CO¡ISORCIO SUPERVISOR TOCACHE VJ, para que el pase de la línea de aducción

DIBECCIÓN NEGIONAL DE TRANSPOBTES
Y COMUNICACIONES. SM

\{/oo



S]tN I\,{]1RTiN
D'RECCIÓN REGIONAL

G.osolución @.ogtonal
¡r" 345 -2024-GRSM/ DRTC.

con tubería de FG DE 2, sea adosado et la estructura del puetúe de concreto armado (...),
dottde se ubica la Obra 'Mejoramiento, ampliaciótt del seruicio de Agua Potable A
Saneamietúo de las Localidades de Tocache Viejo, PucaAad) g las Palmeas, distrito de
Tocache(..);

Que, cott Nota hrformatiua N' 010-2024-GRSM/ GRI-SGSALO, de fecha O4 de
ettero det 2024, el Sub Gerente de Superuisiórt g Liquidaciórt de Obras, solicita al Gerente
Regional de h'fraestructura -GRSM, elaboración de documentaciótt técnica para autorizacíón
de tlso de Derecho de Via, para el tramo citado precedentemeftte, asimísmo, se solícita ta
exoneraciótt del pago de dicho trám¡te, por lo que se recomienda solicitar a la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones, proceda con la elaboración de la documentación
técnica paro lct " respectiua autorízaciótt del Uso de Derecho de Vía, antes útdicado;

Que, col Oficio N'6 2023-GRSM/CRI, de fecha de recepción 10 de enero del
2024, se solicita al Director Regional de Transportes A Comuticaciones, elaboración de
documentos técnico para autor¡zación del Uso de Derecho Vía, en la Progresiua "10+900, de
la Via Departametúal, SM-11O RUTA EMPALME PE-5N (D.V YACUSISA)- LAS PALMAS
CALABAZA- TAMBO DE PAJA- SHUNTE METAL'':

Quq con hlforme N' 236-2O24-GRSM/ DRTC-DCA, de fecha 29 de enero del 2O24,
el Director de Camürcs de la DRTC-SM, se dirige al Director Regíonal de Transportes A
Comunicaciones Satl Martin, cuAo asunto refiere 'Deuoluctón de Expediente para trámite de
Uso de Derecho de Via, asimismo se concluye que no se puede exonerar el pago por el trdmite
del uso de Derecho de Vía (..)qte el pago para el trámite del Uso de Derecho de Vía, se debe
realizar ett beneficio de la respectiua obra en ejecución (. . . I

Que, cott Oficio N"OO99-2024-GRSM/ DRTC, de fecha 29 de enero del 2024, el
Director Regional de Transportes g Comunicaciones San Martin, se diríge al Gerente Regional
de infraestntctura cuAo asunto refiere "Deuolución de Expediente para Tramite de Uso de
Derecho de Vía";

Que, con Informe Técttico N' 063-2024-WLM, de fecha 24 de mago del 2O24, et
adnúnistrador de Cotttntto de Obra-SGSgLO, remite a la Sub Gerettcia de Superuisión y
Líquidación de Obras informe con respecto al Uso de Derecho de Vía, "recometda ndo deiuar
la siguiente informaciótt a la Dirección Regional de Transportes A ComunicaciotTes San
Martin, para la Opinión Viable de otorgar el uso de derecho de Vía;

Que, cott Nota htformatiua N' 1599-2024-GRSM/ GRI-SGSULO, de fecha 27 de
maAo del 2024, el Sub Gerente de Superuísiótt g Liqtidación de Obras, solicita al Gerente
Regional de Infraestructura-GRsM, autorización para Uso de Derecho De Vía, (...) precisando
que dicha autorización es necesaria para la continuidad de los trabajos;

Que, con Oficio N' 524-2O24-GRSM/ GRI, de fecha de recepción en trámite
documetúar¡o 30 de mago del 2024, el Gerente Regíonal de Infraestructura se dirige al
Director Regional de ta DRTC-SM, cugo asunto refiere "Solícito autorízaciótt para Uso de
derecho de Vía", (...) asimismo se precisa que dicha autorizaciótt es necesaria para la
continuidad de los trabajos (...);

Que, con Informe N' 01 7-2024-MMRA/ ESRP, de fecha 30 de mago del 2024, el
Administrador de Contrato Huallaga Central de la DRTC-SM, solicita al Director de Caminos
de la DRTC-SM, confonnidad de requisitos para solicitud de tlso de Derecho de Vía Altura
del KM 10+900 de la Carreteo Deparfamental SM -110, RUTA: EMP.PE-1N (D.V. YACUSISA)-
LAS PALMAS.CALABAZA- TAMBO DE PAJA-SHUNTE.METAL;
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Que, con hlfomle N' 2256-2024-GRSM/ DRTC-DCA, de fecha 30 de maAo del
2024, el Director de Caminos de la DRTC-SM, solicita a la Oficina se Asesoría Jurídica
Conlormídad de Requisitos para Solicítud de Uso de Derecho de uía Alhna KM 10+900 de la
Carretero DepartametTtal, SM 110, RUTA: EMP. PE-SN (DV, YACUSISA)- LAS PALMAS
CALABAZA-TAMBO DE PAJA.SHUNTE- METAL;

Que, de la reuisión de lo contetúdo ett el presente expedietTte adnúnistratiuo se
aduierte el pago de Elaboración de Docunentos Técntcos para Tramite de Uso de Derecho de
Vía 2024, el mismo que es requisito indispensable para la autorización de Uso de Derecho
de Vía:

Que, mediatúe Leg N' 27181, se apnteba la Leg General de Transporte A Tránsito
Terrestre, el cual establece ett su artianlol6, literales a) A d), que el Mirtisteio de Trantsportes
g Contunicaciones es el órgatn rector en materia de tratTsporte g trat],.sito teÍestre,
conesportdiértdole dictar los reglamentos ttocionales estoblecidos en la leg A administrar A
mantener la infraestructura uial nacional no entregada en concesiótt, cot'tcordante con el
articulo 23 literal fl, de la referída leg el cual prescribe que, deberd enlitirse para su
implemerúación el reglamento de jerarquización uíal, el cual contiene los citerios de
clastficoción de uías, destitadas a orientar la decisiones de tnuersión g operaciótt de estas
y los criterios para la declaración de areas o uías de acceso restirtgido;

Que, el Reglamento de jerarquización uial, aprobado mediante Decreto Supremo
N" 017-2OO7-MTC, modificado por Decreto Supremo N" 006-2009-MTC, establece que el
Sistema Nacional de Caffeteras - SIIIAC, se jerarqtiza en tres redes uiales: Red Vial
Nacional, Red Vial Departamental o Regíonal y Red Vial Vecinal o Rural (art. 4"); asimismo,
el citodo Reglamento establece que, lo.s tres redes uiales estátl a cargo de las autorídades
competetTtes de los niveles de gobiento que conesponden a la organizaciótl del Estado (art.
6", numeral 6.2), agrega que, los gobiemos re@onales estát7 o cargo de su respectiua Red
Vial Departamental (literal b);

Quq el "Glosario de Ténnittos de Uso Frecuente en los ProAectos de
Infraestructura Vial", aprobado mediante Resolución Directoral N" 02- 2018-MTC/ 14, define
al derecho de uía como 'Faja de teteno de ancho uaiable dentro del cual se enstentra
comprendída la carretera g todos los elementos que la conformant, seruicios, áreas preuistas
para futuras obras de ettsantche o mejoramiento, g zonas de seguidad para el usuaio. Su
antcho se establece mediatúe resolución del titular de la autoidad competente respectiua.
Las obras necesarias para garantizar la seguridad y futrcionamiento hidróutico en los ríos,
quebradas A otros c.lrsos de agua, no estón limitadas a la indicada faja del teffeno que
constituye el Derecho de Vía;

Que, con hlforme N"2256-2O24-GRSM/ DRTC-DCA, de fecha 30 de mago del
2024, el ürector de Caminos de la DRTC-SM, da Conformidad al expediente para el uso de
Derecho de Vío, presentado por el sub Gerente de Superuisiórt g Liquidación de Obras, por
cuatlto ha sido elaborado al cot'ttetido descrito en la modificación det (TUSNE);

Que, de la solicitud presetúado por el por el sub Gerente de Superuisión g
Liquidación de Obras, y de la reuisión de lo contenido en el presente expediente
administratiuo, se üene que:

Con respecto a la autoizaciót7 para uso de Derecho de Vía, el solicitante ha
cumplido con adjuntar a su solicitud los requisifos establecidos en el (TUSNE), ITEM 79',
requisitos para la elaboraciótt de los Documentos Técnícos para el trámite de uso de derecho
de uía, detallados de la sigaierúe manera
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. Solicitud dirigida al Director Regiortal de la DRTC-SM, sol¡cítando elaboración
de documentaciótt Té cnica.

, Estudio de Suelos
, Planos Topogróficos
. Pago ert caja de la DRTC-SM, por concepto de planos de ubicación, distribuciótt

de planos y otros, memoria descriptiua, especificaciones técnicas,metrados A presupuesto,
cronograma de obra.

Que, con Opinión Legal N" O62-2O24-GRSM/ DRTC-OAJ, de fecha 1O de junio del
2024, la Oficina de Asesoría Jurídica serlala en cuatlto a la solicitud de autorizacíón de uso
de Derecho de Vía, el solicitante ha cumplido con adjutúar los reguisltos establecídos en el
(IUSNE) A cuerlta con conformidad del áreo téctrico especializada (Dirección de Camirtos}
por lo que su solicitud resulta ser procedente;

Que, con htforme N"3375-2O24-GRSM/ DRTC-DCA, de fecha 02 de agosto del 2024,
la Dirección de camínos de la DRTC-SM, cortcluge que es necesario otorgor mediatúe acto
resolutiuo el Uso de Derecho de Vía, solicitado por la Gerencia Regional de hlfraestructura
del Gobiento Regional de San" Martín, según el siguiertte cuadro:

G"osolución @irectorcl @"egtonal

CA&RE?ERA f IIAI'ECfrJR IA RUTA PROGR.8SIYA ARDA DE DERECHO DE VIA
DV.
vAcusrsÁ,
TA BO DE
PAJA. L,D
LA
LIBERTAD

EMP, PE.sN (DV.
YACUS.I§.A).y¿cusr§Á. tás
PAI,IIAS. CAIABAZA
LA LIBERTAD IALTO
,,ARCO, LI.73O A

ULTAMBO

sM. 710 KM 10+900 30.oo M2

CARREÍER./E TRAYECTORIA RUTA PRTX;RE.SIVA ARJA DE DDRECHO DE
WA

DV.
YACUSI§á,
?AMBO I'E
PAJA. L.D.
LA
LIBERTAD

EMP. PE.SN IDV.
vAcusrsÁ/-
vácusIsÁ, ¿As
PALITAS.
CALABAZA LA
LIBERTAD IALTO
MARCO, L¡.13O A
MULTA.¡ÍBO

sM- 110 KM 10+900 30.oo M2

!A

Que, con Memora ndo N" 499-2O24-ORSM/ DRTC, de fecha 02 de agosto del 2024,
el Director Regional de la Direcciótt Regional de Transportes g Comunicaciones San Marfín,
solicita a la Oficina de Asesoría Jurídica elaboraciótt de acto resolutiuo para otorgar IJso de
Derecho de Vía en un ó.rea de 30.00 M2, ALTURA DEL KM 10+900, EN UN AREÁ DE 30.00
M2 AL CONSORCIO SUPERVISOR TOCACHE VJ. EN LA V]A DEPARTAMENTAL, SM.|1O,
RUTA: EMP.PE-SN (DV. YACUSISA)-LAS PALMAS-CALABAZA-TAMBO DE PAJA- SHUNTE-
METAL;

por las razones expuestas A en uso de las faanltades señnladas et7 el arfículo
195 del Reglamento de Organización y Furtciones, modiJicado mediatTte Ordenanza Regional
N " 019-2022-GRSM/ CR, A contando con las uisaciones de la Oficina de Asesoría Juridica Y
ürección de Caminos de la Dirección Regtonal de Transpoñes g Comunicaciones San Marfín;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERo,
siguietúe detalle:

APROBAR el Uso de Derecho de Vía según el
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ARfiCULO SEGUJVDO.' NOTIFICAR la presente Resoluciór¡ a lo Gerencia
Regiondl d.e Infraestructura del Gobierno Regional de So'n Martín y a las demás
úrsfancias correspondietltes de la Direcciótt Regiorml de Transportes y Cornunicaciorrcs de
San Martít7.

Registrese, Comuníquese g Cúmplase;
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